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15409 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.447 el cinturón de seguridad de s'Y"edón
o de clase A, modelo MSA/lOO CR, tipos y 2,
fabricado y presentado por la Empresa "MSA Espa
ñola, Sociedad Anónima>" de San! Just Desvern
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de seguridad de SUjeción o de
clase A, con arreglo a lo rrevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial de Estado» del 29), sobre homolosación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolosar el cinturón de seguridad de sujeción o de
clase A, modelo MSAj I00 eR, tipos I y 2, fabricado y presentado
por la Empresa «MSA Española, Sociedad Anónima», con domici
lio en Sant Just Desvern (Barcelona), Narcis Monturio~ número 7,
polígono industrial, aDartado de correos número 104, como
cinturón de seguridad de sujeción o de clase A, tipo 2, utilizable
también como de tipo 1.

Segundo.-eada cinturón de seguridad de dichos modelo clase
y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no ;recte a
sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: M.T.-Homo!. 2.447.-22-5-87.-Cinturón de
seguridad de sujeción o de clase A.-Tipo 2, utilizable también
como de tipo l.-Año de fabricación: ».

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artIculo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección~nal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-13 de «Cinturones de
seguridad. Definiciones y clasificación.-Cinturón de sujeción 2»,
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 22 de mayo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Avis. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Avis,
Sociedad Anónima», c¡ue fue suserito con fecha I de abril de 1987,
de una parte por la Dirección de la Empresa, en representación de
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